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Habiéndose restaurado por la* dífoékiooes demi Real de- 
er*to «4<r |i drMqráT|iftÜH «l establecimiento del Mónte ímili- 
ür dé' jpsódád, qw libii ‘llegado alúltimó' pal» üe: decadencia; 
pues al r paso que se experimenta ímcrecido enlos fondos
qué fueron aplicadospara el sostenimiento del Monte pío, la su
ma de’ Id fíniwad ó Viudedades excede considerablemente al do- 
ble dé la que en "i 778 había movido el magnánimo corazón de 
miaugusto Abuéloi conceder abundantes auxilio* sobre loara-' 
trió*'eclesiásticos dé Espada é Indias, áT mismo tiéaipd que pera 
evitar ,1a ruina de una obra tan piadosa, te' redujeron cotonea las 
pcndoinesdlas tres cuartas partes de stidotacion. : u

■ Consolida<fcs ahora las señaladas en el rcglamentode i.° de 
Eneró'de *79¿ • por medio del tistcmadclos'descuentos que en 
mi precitado deéMo né regularizan y establecen, con ptojjorcion 
á las cuantiosas cargas que pesan sobre di Monte; y teniendo pre
sente el art. 75 de dioá liaal decreto , y lo que antes ine expuso 
mi Consejo supremo do la Gitana, co sus acordadas de ro de Mar- 
xo'f i» de Mayo de este abo, he tenido á bien decretar v decreto' 
lóqoe sigue: ■ J ■

. que pe?
consigna el cap. ¡5.0 del eitado reglamento, pertenecen ademai á la 
masa dé ellos los descuentos del Mónte pió militar, y el própoir- 
tíional impuesto sobré las pensiones gratuitas de Guerra que esta
blecen los artículos ¿a, og, 64 y nj de mi Real decretó de «t‘ 
deMayo último.

Airt. 3.0' Ratifico en socorro del mismo Monte la consigna
ción de Ios 63 doblones anuales que estaban aplicados'«obre mi 
Real erario, y se repartian desde antiguo tiempo entre lis viudas 
de oficiales militares.

Art. 4.* Paré consolidar desde luego «1 establecimiento del 
Monte militar de piedad, y subvenir al gravámen de sus actuales 
obligaciones; aplico por anón en auxilio de los fondó*‘séfiálados 
en el árt. 1* anterior, el descuento de inválidos que establecen 
loa artícíiloa 66 y 67 de mi Real decreto de gi de Mayo de este 
afio , hasta que descargadas dichas obligaciones, ó cubierto él Wr- 
ficit de loa fondos propios del Mónte?;: vuélva él descuento de in
válidos á su

aisterío de ü Guerra.*
La consignación de los ¿S doblooes .de que trata el art. 3.0 

precedente, » considerará eaftra.tantoembebida en la cuantiosa 
suma del descuento de inválidos, que por ahora mando aplicar en 
auxilio de los fondos dél Monte militar. . , ,
' Art. 5.* La junta de gobierno del Monte pió militar dirigirá 
y vigilará la administración j distribución de los fondos aplica
dos a dicho cstablcciroicntq ,pór los remos de Guerra yMarina, 
bajó las reglas que expresa el refcridoreglamsnto de i.°de Enera 
du afio de 1796. ulk '/i .
~ Art. 6.° Promoverá ís junta de gobierne la prosperidad del 
Monte, y dirigirá porlavia reservada de Guerra las .consnlns 
qué en desempeñodesusobligacione* estime justa» ydigiusde 
mi. Real consideración.^La primera ocupación de dicha junta será 
el especial cuidado deJLaexciiisiva apUcainoa de los fondes;ypun- 
tual asistcwiá de las y^u^ VliuIrfanós, y poner en armónia las
^SS5!¡S«£ ÍW»° yWfilwsae»YWiMoiWe pió toó las 
medidas de mi solicitúa paternal, que contiene el ultimosjrcglQ 
de.n^ Real decretoóé gt dc Msyo último. Tendreislo cntendi-

4»»7dispondreif «u cumplimiéntojslUibricado déla Real ma-' 
no.s% Búrgos¡i n de Julio de 1828.=:A D. Miguel da
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' ' ’Petershñrgo a <it jmtio.
noticias Bxt nraaciTo.

Cuarttlgmeral dtl tjhtUo rute.
Un corteo extraordinario ^ne ha Uénado desda d Cuartel 

general'del ejército ruso ha traído;im bolttin oficial, con fe
ché :ao; de Junio,, relativo á la rendicion de la plaaa de Srai- 
low , despues de uno dé los mas Mngrientos.asaltosi el cual con
tiene adéñias los siguientes pormimom sobre los adelastamientoa 
del ejército ruso.-
En ti ¿ampo dt la murstla i* Trsjsno dao it Juntó de 18*8.

■ El i c dejó el1 Emperador y su cuartel gcnerel 
itiauóTsifl

el campo de
Rshadagh, y continuó siguiendo ei movimiento del cuerpo da 
ejército del general Roüdmwitch por Seidaout y Taschaoul hasta 
la antigua muralla de, Ttajano. Delante de esta se halla actual- 
meate> el campo de $.M I„ y las tropel del eeneral Roudzcwitch 
han tomado poskion peta aguardar: que las divisiones que ocupen 
los Principados, y los destacamentos que se han extendido por la 
orilla derecha del Danubio, puedan concentrarse y combinar sus 
movimientos comloé que nosotros tengamos que hacer.

No se ha-encontrado al enemigo en nuestra marcha desde Ba- 
badagh hasta el punto en que nos hallemos , y solo se le ha visto 
bajo Jas murallas de Kusteudgi, dudad míe los turcos han fortifi
cado con mucho cuidado, y á cuya vista ílcgó el i¿ la vanguardia, 
á las órdenes del teniente general Rudiger. El 17 y él 18 tuvo ésta 
algunas escaramutas con los turcos, quienes détacados en guerri
llas por tas cercanías dé la ciudad y al abrigo del cafion de la pla
na, trataron de hacer mlegar nuestras avanzadas.
- Todós sos esfuerzos fueron inútiles ; pues el 19 logró el general 

Rudiger ver levantadas sin oposidon sus primeras baterías, y te- 
ner la satisfacción de quéden el mismo dia las inspeccionase él 
Emperador en persona.

Al rcgresar S. M. I. de Kusteudgi recibió noticias muy sflic- 
tivasdeBrai lovr.:
: En-efecto, tanto se habían adelantado las obras del sitio, que 
no faltaba otra coea sino abrir la brecha: paré verificarlo se hicie
ron tres minas bajó de les murallas de la plaza: la de la derecha 
é izquierda debían destruir (a muralla por dos puntos, y la de en 
medio i formada por un.globo de compresión, debía cegar el foso 
con,la tierra que levantase para facilitar su paso. Se decidió que i 
las hátrade la mafiana dél 15 del corriente se pusiera fuego i un 
toisQiQiticmpo enlodas laa minas; álasefialdel último, de tres co
hetes qUe w tirasen sucesivamente, y que luego que se-verifica» la 
ezplosion, mardMscn nuestras tropss hácsa lis dos brechas, y die- 
sen el asalto; para lo cual se dividieron en cuatro columnas, Jas 
cuales dcbünmarchar por escalones; con el objeto: de sostenerse 
zednrocamente. ti ■> ¿L dos brechM debi«l-ocup.rse á la vez: un. de las colum- 
sias tenia; ordeó deiapodemse dé los parapetos; otra» dos mtrodu- 
drse en la plaza,y !laicuérta;quedar <te «uerva. i , /
- f Ar la hora sefiaJadai del .dia. t g cataban dada» todat las dnpott- 
ciones pare el ataque; pero habiendo pegado fuego á la mina de 
ladéreéha,< cuénd* s* tito él segundo cohete, esto es, dos minutoe 
antes del momento sefialsd»»su anticipad* explosk» fue .causa de 
que pereciese él ofi*ielien«rgadQ .de d*r fuero á la de en maio^ 
y por consiguiente de que esta no se vplase. La de la izquierda re-



ventó á la señal convenida del tener cohete; pero no podo dis- 
tinguirse por ta nube de polvo y de huir, o que de todaspartcs s*-' 
lia, que no » había abierto una de las brechas. ‘ r

S n embargo de e^ta dcigracia nuestras columnas marcharon al 
asalto. Todos los generales y oficiales iban a su cabeza con los que 
voluntariamente se habían ofrecido i epatar los primeros las mu
rallas de los enemigos!,Los df la derecfh Jquetieriati |tios 1 ao, se 
arrojaron al foso, y’’cón'el auxilio de fetlerríí; quería ¿nina había 
arrojado en ¿1, lograron escalar la muralla por las troneras; mas 
no pudiendo ser estos sostenidos, perecijX9n todosi 4,excepción de 
un sarcento que se tiró al Danubio. Kn'feizqóierdaíé ^recluitaron 
los mismos obstáculos. En vano intentaron nuestras tropas vencer 
las insuperables dificultades que se oponían al éxito de su ctnpresa, 
é ínúuimente los generales y oficiales, animados con la pre
sencia del .Gran Duque Miguel, que era quien dirigía sus. movi
mientos, les daban ejemplo de un He/óscó'Valor, siendo los pri
me rosen despreciar el fuego de la piará; asi es que no’ pasó mu
cho tiempo en conocerse que era imposible conseguir el asalto, y 
de su» re ultas se resolvió la retirada.; ¿ A i A

El regimiento de Cazan ocupó el frente mas avanzado de nues
tras tropas, mientras que las columnas que hablan bajado á los fo
sos de la plaza se retiraban por las .minas de comunicación i la 
tercera ptmiela y á las posiciones que teman anteriormente. Este 
inovmvento se ejecútó con mucho orden, aunque no sin una pér
dida considerable , porque el fuego de los-turcos era tan vivo co
mo bien .dirigido, ei cual le redoblaron cuando observaron que 
nuc irás tropas se retiraban; y descandó los enemigos sacar partido 
ele e^ta circun-tancia para destruir nuestros trabajos, hicieron seis 
salidas consecutivas contra el insinuado regimiento de Cazan,-quien 
á pesar de las desventajas, siempre los rechazó con un admirable 
valer, matándoles mucha gente. A las i ij de la mañana del mismo 
dia estaban ya nuestras tropas en las posiciones en qué se hallaban 
ames del asalto, pues.á. pesar de su» repetidos ataques, no pudo 
lograr el enemigo tomar ni derruir ninguna de nuestras obras.

En el día siguente 16 se puso fuego por orden del Gran Du
que Miguel a la mina que en el dia anterior no había’podido Vo
larse; y en el 17 se presentaron á S. A. 1. parlamentarios turcos 
pidiendo un armisticio dé 10 días, con la protesta qué si al cabo 
de este término no hubiese recibido (a plaza algún socorro, se ren
dirla; pero el Grah; Duque no quisó concederles sino 24 horas 
para que tratasen de rendirse, cuya condición aceptaron'los turcos.

E11 la desgraciada jornada del 15 se víó á nuestros generales, 
oficiales y soldados rivalizar en valor; pero al mismo tiempo nos 
ocasionó pérdidas harto sensibles: tales son la dé dos generales 
muertos, á saber , el general Wolf, comandante de la 18.* divi
sión, y el general mayor Timroth: un general, tres gefes de re
gimiento, 16 oficiales y 75 ídem subalternos mas ó menos gra
vemente heridos: <$40 soldados muertos, y 1140 entre sargentos, 
cabos y soldados heridos, aunque entre estos últimos hay muchos 
que dentro de pocos días podran incorporarse en las filas. Los tur
cos se defendieron con un valor digno del mayor elogio; pero 
tuvieron mucha pérdida, particularmente en las salidas que hi
cieron.

En este momento llega el coronel Bibikow, ayudante de cam* 
po de S. A. 1. el Gran Duque Miguel con las llaves de la plaza 
de Brai'low, la cual se ha rendido ál espirar las 24 horas de sus
pensión de armas, que S. A. 1. había concedido i sus defensores.

A este mismo tiempo ha llegado también la noticia de haberse 
rendido la plaza de Mástchin.

ITALIA.

Roma de Junio.
La mañana dél 23 del corriente hubo Consistorio secreto en 

«1 palacio Vaticano, en'el queS. S., según costumbre, cerró la boca 
al Emo. y Rino/Séfiór Cardenal Santiago Felipe Fransoni, pro
movido a la sagráda púrpura en el Consistorio del 26 dé Octubre 
.de 1826.

Después de esta ceremonia preconizó S. S. diferentes Obispos 
.para diversas iglesias de la cristiandad, entre ellas para la de Se-

Sovia al limo. Sir. D. Juan dé Lera y Cano, trasladado de la de 
Lrbastro: para la de Málaga al limo. Sr. D. Juan Francisco 

.Martínez Cotillón,'¿ráslalfedo dé la'de falencia', > para la d* 
Aitorga al Excnío. é limo. Sr. D. Leonardo Santander y Villa- 
viccncio, trasladado dé la de Jaca. '

Terminada la . preconización abrió S. S. la boca al dicho 
Emo. Cardenal Fransoni, asignándole él titulo presbiteral de Sta. 
María dé Araceli, poniéndole al mismo tiempo el anillo carde
nalicio. ( Diarfo 'de Rótna.)...........
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.El lunes 30 del pasado l’egó Mr. OConnell á Ennís. Todos
Ipseremios salieron con sus banderas para recibirle; entró en la 
pipad al, rayat.el d¡4 y ál jhomeñto vieron; las ventanas ocupa-
dasiide una multitudJae personas á qinenes desertaron los vivas y 
algazara del pueblo que se había reunido para recibir á Mr. OCon- 
ne.lj.Lps párrocos del campo debian llegar también á la ciudad de 

jbn él mismó diay á l^^cabeze de los electores de su» parro
quias.

Una carta particular refiriendo la entrada de Mr. OConnell 
eírTnnis añade: "La noticia de su próxima llegada fue traída por 
Mr. Dillon, quien reunió al momento una numerosa escolta para 
que acompañase á Mr.OConell ¡-Áwentrada y salida de Ncagh 
se reunieron unos.49 hombres con randeras y músicas.

«Poco después dé Mrí Dillon hize-su entrada Mr. OConneJI 
en un coche descobierto. Hoy comenzará una elección,; qije com
parada con todas Us anteriores, no dejará de ser. mas interesable. 
En fin, va á comenzar una lucha en tre él libertador de. cla .Irlanda 
y el vencedor de ^Vaterloo. (Couritr?),v

■ í ns periódicos ingleses están llenos, dé. detalles’ sobré jos es
fuerzos que hacen los partidarios de Mr. OConnell cop ,el objeto 
de lograr su nombramiento de diputado para la, Cámara de los co- 
nt.vnes, de cuyo éxito parece que no .se duda. El nombramiento y 
Ja presentación de un católico en la Cántara será unacoiuecinuen- 
fo .tnuy singular parp la Inglaterra.. ..

Cuantos conocen á Mr. OConnell están bien convencidos de 
que no retrocederá á la vista de -Irá .obstáculos, sino que. seguirá 
su suerte, y después .de haberse presentado en la Cámara se pegará 
i prestar el juramento dé costumbre;entonces se suscitará una dis
cusión tan interesante como agitada , y entonces se verán los Mi
nistro» precisados 4. pronunciarse claramqpte. por una cuestión que 
cada.uno mira bajó, distinto aspecto.
- ■. En una de las sesiones de la Cámara dé los Lores se ha ob
servado con sorpresa el modo con que el duque de WeÚiugton se 
ha expresado sobre.la emancipacion .de los católicos dé Irlanda, 
En efecto, este Ministro manifestó qóe nq> veía ningún inconve
niente en que desde aquel momento Juuta la próxima legislatura 
se tratase con los católicos para convenir en lo que sé hibia de ha
cer sobre este asunto. Se añade que el Noble Lord ha enviado ya 
á Roma un agente para asegurarse de los verdaderos sentimientos 
del Papa, respecto de la Irlanda. A la verdad esta medida es en 
cierto modo contraria á las costumbres inglesas, y podrá tener 
por resultado otra división en el Gabinete, á menos que el lord 
Eldon y Mr. Peel.no hayan modificado su opinión sobre la total 
libertad de los súbditos de S. M. Británica que profesan el catoli
cismo. (jCourríer.')

TKANC1A.
París 7 de'Julio.

Bolsa di hoy. Cinco por 100 consolidados 10$ fr. 70. c. 
Acciones del banco 1802. Empréstito Real de España 724. 
—Antes de ayer leyó el conde Simeón en la Cámara de le» Pares 
el informe sobre el proyecto de la ley relativa á los periódicos, y 
en seguida pidieron la palabra para hablar en su discusión á favor 
de la ley Adres. Pasquicr, Mole,. de Chateaubriand, de.Tournon, 
Decaze y d’Argoult; y contra el proyecto Mres. de St.Romans, de 
Castelbajac, de Villefranche y de Labourdonaye. Se,anuncia que 
la comisión ha propuesto unánimemente se adopte la ley.

Continúa ti acta de acusación del antiguo Ministerio.
Si en cuarto lugar se pregunta ?1 acusador cómo sepromete 

Justificar el cargo dé intolerancia, él cuál (lo diremos asi al paso) 
viene tan á propósito después de la diatriba contra ía tolerancia 
<de Jos jesuítas, responde que «pollos pietistas que han sido con
denados ; por lois protestantes, que, como el dice, han sido arro
jados de su templo; poT la pesquisa religiosa que se ha establecido 
en todo el reino.”

Pero los pietistas han sido condenados por ¡os tribunales co
mo contraventores del código penal. ;

Los protestantes, á que Mr. de Pompiéres hace alusión, solo 
te les ha obligado' á qué se confórmen con las disposiciones del 
mismo código penal que estaban traspasando.

Aqúi se ve qiié los antiguos ministros son criminales alterna
tivamente y según se le antoja i Mr. dé P^ompiérés , unas veces 
por no haber ejecutado las leyes, y otras por haber sostenido su 
ejecución. 1

En cuanto ila pesquisa, ignoramos qué cosaesesta. Si el he



cho es verdadero, debe serdefecha muy reciente, y por tanto no
^debería.imputarse * loa antiguos, ministroe....

~;Nos caimfastidioentrar en mas analúú. Xa cólera, contra el 
cuerpo dclEstado, pregada por ordenanzas despreciadas, por re
vocaciones que la Carta autoriza, y de que no debe darse cuenta á 
nadie, por oficiales admitidos al retiro'en conformidad con las le
yes del Estado. El desprecio dé las cámaras probado por la dene-

Í¡ación á. iniciarlas en los tnisteriós dé la política, á comunicarlas 
os tratados, á-establecer cotí los miembros de la Oposición riAr- 

tiones de intimidad y'de confianza, todo esto es tan extraño, tan 
fútil, tan irracional, que no merece refutarse , y aun-se escaparla 
la pliinsa dé la mano sí se trátase de ello.;

Sin embargo , proseguiremos nuestro disdirso entrandoen el 
' examen dé lá tercera parte dél reqiiisitórió: ' ;

Hasta aquí hemos seguido á Mr. de Pompiéres ensuexposi- 
' ciórí sobre los qué ¿Elláma fechos generales, debemos también se
guirle en la discusión de los hechos particulares que él imputa :á 
algunos, de los antiguos Ministros.

Comienza por él conde dé Víllele: «En el tiempo dé sú ad- 
■ «ministracion, diccvlós gastos han sobrepujado los créditos; el 
«capital de la deuda se ha aumentado' én tina cuarta parte; se ha 
«formadoun déficit que amenaza ser mayor cada día; se han de- 
«clarzdohereditariasé irrevocables dotaciones que eran rever- 
«sibles.”.-.; vv.;

lie aquí ciertamente una multitud de agravios. Volvamos pues 
sobre ellos. «Los gastos han sobrepujado los créditos.” ¡Y qué 
quiere, decir con esto Mr. de Pompiéres? Si él quiere dar ¿ entena 
derque se ha gastado-el dinero del Estado, sin estar autorizados 

. para ello por créditos abiertos regularmente, entonces comprende^ 
mos; sus; tachas, y estamos .prontos á aprobarlas, siempre, con la 

.condición de que el fecho sea verdadero; mas el hecho es falso. Es 
.falso que se haya hecho ningún gasto sin un crédito regular.

Si Mr. de Pompiires, tomando, como Jo hace, la palabra cré
dito en un sentido absoluto,, pretende.sin, embargo limitarla á los 
créditos primitivos abiertos para los presupuestos de los gastos or
dinarios de cada ejercicio, su aserción es cierta de hecho ;~pero en 
derecho es miserable. . ,-c

Verdad es de hecho .que los créditos abiertos para los gastos 
ordinarios no han-bastado para los gastos extraordinarios; también 

'es verdad que el Ministro de Hacienda fe provisto, copio debía 
. Juqerlo, á estos últimos gastos.

Pero es igualmente cierto que el Ministro no fe entregado los 
fondos del tesoro sino á consecuencia de decretos, qué ordénabán 
.créditos suplementarios legal y regularmente obtenidos por los Mi
nistros que necesitaban de estos créditos; es cierto que él no tenia 
..derecho para oponerse á la ejecución de tales decretos; es cierto 
que.su concesión y su ejecución se han juzgado legítimas por las 

.Cámaras, puesto que los créditos concedidos por ellos fen sido 

.confirmados cada año por leyes especiales, conforme al artículo 

.151 de la ley de ag de Marzo de 1827. ;E$ por ventura én la 

.ejecución de las leyes,en lo que Mr. de Fompiéres constituye la 
concusión y la traición ?

«El capital de la deuda se fe aumentado en una cuarta parte.” 
Es cierto, se ha acrecentado este capital, pero en virtud de la ley; 

.se han aumentado cuatro millones de renta por la ley de 17 de 
Marzo de 1823; otros 30 millones por la ley del 27 de Abril 
de. 18*5. Se han puesto en ejecución estas leyes; y bien ¡los crí
menes de concusión, y de traición se cometen también por la eje
cución de las leyes1
... «Se ha formadp un déficit.” No hay tal, no se fe formado, 
se ha acrecentado; se ha acrecentado legítimamente y en términos 
hábiles. Se ha acrecentado para ocurrir á los gastos extraordina- 
riosque habían aprobado solemnemente las Cámaras. Se fe acre
centado para subvenir á los gastos de la ocupación de España, que 
juzgó oportuno prolongar la política del Rey, el cual lo ha he
cho legítimamente en virtud del artículo 14 de la Carta. El défi
cit, ó mas bien la deuda (porque no es un verdadero déficit el 
de que se trata) la deuda se fe acrecentado solo en 58 millones.

«Este déficit amenaza que scrá aun mayor.” No, no amena
za ir mas adelante ; porque, por una parte es incierto que los cré
ditos aprobados no sean suficientes para el servicio corriente, y 
ppr otra es cierto y reconocido que los cinco primeros meses dá 
año, han producido ya un excedente de recaudo que pasa él sqIo de 
17 millones. --

■ «En fin, se han declarado irrevocables dotaciones que eran 
reversibles.” Es muchas verdad, y,$pn muy .justa razón, á fin do' 
hacer que cesasen sospechas muy odiosas, y tachas muy desprecia
bles; á fin de que se viese á las claras la independencia de los que 
•e suponían dependientes; á fia de traer el derechqj de .tqtorno ó

• ‘ 54/de reversión , si se quiere así, á su verdadero principio . segun el
cual este derecho ño comienza i tener su fuerza en la.muerte del 
donatario, sino en la extinción de su descendencia. -. v ¡

-Y después de todo lo dicho (qué es lo que hay, ¡gran Dios! 
que es lo que hay en una medida tan política y tan. generosa, tan 
conforme, al ínteres del Estado y á la dignidad de ia Cámara al
to; que es lo que hay que diga relación entre ella y la concusión* 
¡Donde esto la ilegal percepción dé los derechos y de*los imj.Ucs- 
tosí {Se continuara-)
- ; ESPAÑA.

Habana 31 de Mayo.
Reina en esto ciudad una fiebre epidémica, que ya.se observó 

desdé principios de Marzo en algunos enfermos, y posteriormente 
se fe propagado en crecido número por el vecindario. Es aguda en 
su curso, aunque feliz generalmente en su terminación. A la pe
santez de cabeza y dolores, primero en las piernas y cintura-, y 
después en los brazos, acompañados de indisplicencia y abatimien
to general y de contracción y aceleramiento del pulso, siguen to
dos los síntomas de una fiebre inflamatoria, que termina al terce
ro ó cuarto dia, dejando el cuerpo en un estado de latitud. A la 
fiebre suelen acompañar anginas y varias clases de erupctQjjés cu
táneas, particularmente en las recaídas. El origen de la enfermedad 
se atribuye á la sequedad de la atmósfera por la falta de lluvias en 
mas de cuatro años consecutivos, y á la escasez consiguiente de 
aguas para el aseoriego r baños y demás usos refrigerantes.

Los Excrnos. Sres, capitán general y ayuntamiento, el Real 
protomedicató y la junta de sanidad han manifestado en esta oca
sión el mas constante zelo para extirpar el mal, y precaver su de
generación, que pudiera hacerle contagioso. Entre las varias medi
das acordadas por la última sesión de 20 de este mes, se deter
minó su reunión durante la epidemia en casa del Sr. capitán gene- 
neral todos los domingos, ó mas frecuente, si hubiese motivo 
para ello; Y se dispuso que por mañana y tarde se regasen todas 
las calles con mangueras. Se ha adoptado el método antiflogístico 
en la curación.

V ’ CddU to de Julio.

En la mafkna de hoy* sé ha hecho i la vela de esta bahía la 
'escuadra francesa que lleva párté de la'guarnición de esta plaza, i 
las órdenes del capitán'de navio el barón Cuvelíers, embarcado 

’eñ el navio comandante la Ciudad de Marsella. Componíase la 
escuadra del mismo navio, y de las fragatas Anfi frite, Beiona y 
Cibeles, con 32 trasportes. Las tropas embarcadas son el mariscal 
de campo Barón de Susbielle, sus ayudantes de campo y su «todo 
mayor: el regimiento de infantería de línea núm. 27, mandado 
por su coronel Mr. de Cubieres con 50 oficiales y 1100 hombres 
de la clase de sargentos., cabos y soldados: el regimiento de in
fantería dé línea núm. 35 , mandado por su coronel Mr. dé Ru- 
lieres, con 50 oficiales y 1150 hombres de la clase de sargentos, 
cabos y soldados: el regimiento de cazadores á caballo núm. 13, 
mandado por su coronel el Barón Chatry-Lafosse con 25 oficia
les, 37° hombres de laclase desargentos, cabos y soldados, y 
-350 caballos: la primera compañía del primer regimiento de ar
tillería de i pie mandada por el capitán Mr. Jacquin, con cuatro 
oficiales y 9g hombres de la clase de sargentos, cabos y soldados: 
la segunda compañía del séptimo regimiento de artillería de á pie 
«.andada por el capitán Mr. Luguet, con tres oficiales y loo hom
bres de la clase de sargentos, cabos y soldados. La escuadra tiene 
víveres para dos meses, y forrages para un mes. Todos los enfer
mos pertenecientes á los cuerpos.expresados se han embarcado en 
un solo buque. Se hanvembarcado igualmente los bagages corres
pondientes , una parte de los pertrechos de artillería, y otra de fe 
que corresponde á provisiones.

Madrid 18 de Julio.

El 15 pasaron SS. MM. desde Celada á torquemada,;:y el i5 
á las diez déla mañana llegaron á Falencia, después de cuatro ho
ras de marcha, es la que un inmenso concurro de los.pueblos in
mediatos saludó,con vivas y aclamaciones repetidas a nuestros au-' 
gustos Soberanos. . .............. . .............. •

El ayuntamiento.recibto a los Reves á la entrada de. Ja ciu
dad , y des presentó una carroza,..en que ,se colocarse'
SS. MM., y la que conducían 24 voluntaría, Realistas^ .

Varias parejas alusivas i las muestras ele valor y lealtad que hi- 
;.cieron.respetables á los palentinos délos romanos y de los moros,



w*
y otras vistosas comparsas, pnctdiaii la'Kal ceaitih, qut por 
debajade arco* triunfales sé dirigió á Palacio.

Hubo por la noche iluminación general r y el alborozo de to- 
dós los castellanos, reunidos en Patencia con el objeto.de ver á 
sus amados Rutes , se manifestó en los. semblantes de todos del 
modo mas expresivo. -

ANUNCIOS.

SS. AA. gozan de U mejor salud en cit» cortea

Por resolución á consulte de la Cámara se ha servido el Rsr 
nuestro Sefior nombrar para la dignidad de maestrescuela de he 
iglesia catedral de Córdoba , vacante por muerte de D. Lorenzo 
Irrisarrí ,jr no haber tenido efecto los nombramientos hecbps en 
D: Juan Félix Calvo y Josef Alejandró Ruiz de Salmerón, é 
D. Pedro María Vilíavicencio: para una ración de la de Dana 
por premoción de D. Baltasar María Reínoso i canongía de la 
misma, á D. Joaquín Ojüel; y para una canongía de la iglesia' ca
tedral «Je Badajoz por muerte de D. Gerónimo Gómez Rayo y 
renunciada D. Miguel Montes Bravo, á D. Marcelino Martia 
Navarro. •. ■

En la Gaceta de 8 dé Mayo de este afio se publicó de orden 
de S. M. la acción generosa dei patrón y tripulación del jabeque 
espaliól janre Cristo de Stdler, que con riesgo de sus propias vidas 
-salvaron las del capitán y siete individuos de la tripulación de la 
goleta holandesa Catalina Andrina,'mi* ya estaban pan perderlas; 
y S, M., dé acuerdó con el parecer del capitán y director 'de-la 
Real Armada, se ha dignado conceder al patrón del jabeque Se- 
bastían Coll la cruz coronada de distinción de la marina, y á ñ 
tripulación el abono de un afio de campada, para cuyo efecto se 
ha servido expedir las órdenes convenientes por el ministerio de 
Ja Marina. :-

.. avisos.

Habiéndose celebrado en el día io del corriente enlos estra- 
dos de la ¡Ordenación del ejército de Extremadura el primer renu- 
te del suministro de utensilios para las tropas de esta provincia, 
ha quedado en los precios siguientes: cada, cama completa cinco y 
medio reales; cada juego de utensilios dos; cada arroba de lefia dos; 
cada arroba de aceite 40. Lo que se publica, á fin de que la perso
na ó personas que por sí _ó por sus,apoderados quieran mejorarlo, 
se presenten en el día 10 de Agosto próximo, en el que lia de ve
rificarse el segundo y último remate, de xz á 12 de su mafiana, 
en estos mismos estrados.

Viage alrededor dtl globo para Chile, Perú, Méjico, California, 
mares dé la China y Bengala.

El hermoso navio nuevo de tres palos., llamado La Duquesa 
de Berry,:de porte de 50a toneladas, muy velero, forrado en 
cobre, saldrá en los primeros dias de Setiembra próximo de Bur
deos para los destinos arriba designados, bajo el mando del espi
tan Meoté. La mayor parte de su cargamento esté ya asegurado, y 
tomará el complemento ¿ flete, y paugeros, que serán perfecta
mente bien tratados bajo todos aspectos. Las cámara» del navio son 
tan cómodos como espaciosas. Para las condicioné» podrán dirigir
se á los Srcs. Batguerie y compañía (dueños) en Burdeos y Havre 
de Gráchú-ettEarís á Mr.Balgucrie. mayor, ¡mimbro de la Cá
mara de. los Diputados, rué baste du Rempart, núm. 36, y en 
Madrid á D. Henrique OShca.

' J ‘ " cansíos »et nía í/.'■ •• > 1 -'y, t 1 , • .
- •• —* -
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ContOrnía el catálogo de tos obras de particulares que se Hallan de 
venta en el despacho y sümacen de lá jmprenta Real. '
Ptsialoxxi, clA,.R.C.de la visión intuitiva, 8.°, papel.9 

zcales, pasta 14,.tústica,!,;. • ..i '
—Doctrina de la viúqn de ias relacione* dé los números* tona. i.°, 
8.0marquilla,papel t9ra.,pasta j¡4,rúrtka 11. ;

. Pmdaro, obras .poéticas, 8.?, papel .13, pasta ao. . ...
Ponte ( Ejercicio cotidiano, 8.°, papel 8, pasta 12.
Prony, Memorias: ,primera sobre el empujede las tierras: 

segundé , método práctico para determinar las dimensiones dé los 
muros de revestimiento : tercera , sobre el equilibrio de las bóv?- 

. das , 4.?, marquilla, rústica 34 rs. j .
. . Prontuario para la mas breve instruccionen el ejercicio y. ma- 
nlobmde la infantería, rústica 5 rs. v. , ,

Proust, Ensayo sobre él azúcar íde uva, 8.°, rústica^ rs. .
. —.Cartilla pan hacer azúcar de uva ,8f?, rústica a, rs.

.—. Indagaciones sobre el estañado de cobrp , del estaño y del vi- 
drudo, 4.* rústica 6 rs. (fecontinuqrq.f , ,, ;

-,Á .• "jii’i'i. imii 1 ■ , .

' ” ' Análisis tatemada de los mejores tratados dt primukciációtt,

Sos odia y ortografía dt ¡a lengua francesa, por D.’ Mariano 
■colas, profesor de dicha lenguar en «stá <brte. El fin de esta 
obra; que ha sido adoptada para los-altimnós de la Real escuela de 

comercio , es determinar de un modo fijo el punto á qué han lle
gado los franceses hasta nuestros días en rata parte esencial ;de su 
idioma; tan desatendida generalmente por rodos los qué han pu- 
blicado gramáticas pira su ensefianza. Es útil para todo» los que se 
dedican al conocimiento de una lengua que na llegado á conside
rarse como indispensable á todas las clases; EL profesor hallará en 
ella las autoridades que necesite para dar uní carácter auténtico á 
sus léectónra, y el discípulo tendrá reunido én un solo volúinen 
lo mejor que han escrito tos; gramáticos dé mas forma y la acade
mia acerca de la pronunciación, prosodia y ortografia. Se vende 
en la portería del Consulado, y en las librerías de Sojo; calle de 
Carretas, de Quirós, en la de Atocha, de Razóla, en la de la 
Concepción Geirónima,;y en caía del autor , calle de Jacometrezó, 
a (un. ó, esquina á la <ie Fuancarral, á za rs. en rústica.

R" la librería de Viana, calle de Carretas, se hallan de ven
ta las piezas de música siguientes: grande método de solfeos de 
Mr. Rodolfo, del conservatorio de París, encuadernado, su coste 
160 rs.: marcha nueva , extractada de la cabatina del primer acto 
y del himno di marte en el a.° del Crocciato in Egiptto, arregla
da para piano á $ rs.; guitarra á 4 y flauta á 3 rs.: nuevo, fácil y 
bonito víais, extractado del coro y cabatina cantada por la se- 
fiora Albini en la Semíramis para piano, guitarra y una y dos 
flautas á 4 rs. cada ejemplar : marcha nueva griega, titulada el si
tio de Missolonghi, para piano á 5 rs. , guitarra y una y dos flau- 
tai á 4 rs.: asimismo el víais de cinco partes, titulado combate 
naval de Navarino, compuesta la marcha y dicho wals por Mr. 
Priton; puesto para piano á 5 rs., guitarra y una y dos flautas á 
4 rs. cada ejemplar.

Investigaciones ftsico-qutmico~tnédicas dt las aguas minera
les de Caldas de Reyes y Caldas dé Cuntís i ert la provincia de 
-Santiago de Galicia , con la enumeración dé sus vittudes medki- 
-tialra y enfermedades én que conviene sil uso ért bebida y bañó; 
por D. Manuel Jacobo Fernandez y Mariño i Sé Vendé á 4 rs. en 
Madrid en la librería dé Razóla; en Santiago en la de Rey Rome
ro, y eh Valencia ett la de Mompié.
— t ~ süscriptores á la colección litdgráfica de cuadros del 
Rbt nuestro Señor se servirán mandar recoger el cuaderno 13 y 
adelantar él importé del 14 en dicho establecimiento, calle de 
Alcalá , Réal almacén de cristales.
— . .Par el alcalde orditiatió dé séguiidó Voto de la villa de Aran- 
zueqUé sé cita y emplaza á todas las personas que se contemplen 
Coü dérécho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de 
D. Manuel Pardo, Veciho que fue dé dicha villa, ó que tengan 
qué hacer alguna redamación contra ellos, para que en el preciso 
término de 30 días, contados desde su publicación en la Gaceta y 
Diario, comparezca» éA-aqtiel juzgado y oficio del escribano ac
tuario dei mismo , por sí ó por procurador, ri deducir su derecho 
én él juicio de testamentaría de dicha procedencia, por renuncia 
hecha á beneficio de inventario por el heredero de aquel; con aper
cibimiento que pesado 4>éhó término -sin haberlo hecho les parará 
todo perjuicio. -

EN LA IMPRENTA REAL.


